RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007312, E. N° 6317/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P44323  para el suministro y trabajos asociados al tendido de la segunda terna  de la línea Bonete- Young -Paysandú de 150 kv;
RESULTANDO:  1) que realizadas las publicaciones en forma legal, al acto de apertura de fecha 8.7.13, se presentó  Argencobra  SA,  Montelecnor SA y Teyma Uruguay SA; 
2) que con fecha 3.10.13 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar  por menor precio y cumplir sustancialmente con los requerimientos del Pliego de Condiciones, a  Montelecnor SA por un total de $ 313:.928.626,00.-: que corresponde Suministros y repuestos obligatorios total DAP sitio de obra:  U$S 5.575.256,58 mas total previsión para imprevistos U$S 836.288,49; total para gastos y recargos de importación U$S 2.766.378 siendo el total U$S 9.177.923,07 equivalente a $ 191.066.002,47, Total tabla 1.2 Obra Local  $ 86.274.018,21 ,previsión para imprevistos $ 12.941.102,77. Previsión  para ajuste de precios de precios: $ 118.465.128,19, Tabla 1.3 servicios conexos total $ 2.066.977,84, previsión para imprevistos  $ 310.046,68: Tabla 1.4 Ensayos incluidos imprevistos $ 2.020.470,82; Monto total adjudicado  $ 313:928.626,00(incluye impuestos, ajustes e IVA); 
3) que con fecha 17.10.13 se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo  67 del T.O.C.A.F; 
4)  que por Resolución 097/13  de  fecha 31.10.13  dictada por el Gerente General por atribuciones delegadas adjudicó a Montelecnor  SA  según lo aconsejado por la  Comisión Asesora (resultando 2); 
[bookmark: _GoBack]5) que con fecha 15.10.13,  se informa que teniendo en cuenta  las asignaciones aprobadas  según Decreto 52/2013  de fecha 6..2.13 a precios enero-junio 2012 corresponde  expresar que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad para comprometer el monto de                    U$S 7.582.639,63 y $ 105.013.335 en el Ejercicio 2013 e incorporar en el ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F;
2)  que el Artículo 14.1; condiciones que UTE se reserva el derecho de rechazar las ofertas entre otros casos  establece: a) el oferente  no acredite  capacidad suficiente  para llevar a cabo el objeto de la presente licitación, b) el oferente posea antecedentes negativos respecto a incumplimientos  anteriores con esta Administración; c) la oferta contenga omisiones, errores, cotizaciones ilegibles, alteraciones, que no  hayan sido  salvados  o cotice ítems que no se solicitan  en la licitación, d) el oferente no demuestre la experiencia solicitada en el Literal F) del Punto 12.1 del Pliego de Condiciones, e) se establezcan clausulas que condicionen el mantenimiento de la oferta  en alguna o que indiquen otros plazos, f) los precios estén sujetos a confirmación o condicionados en forma alguna;
3)  que los apartamientos previstos en  el art 14.1 referidos en el considerando anterior son de carácter sustancial y  fundamentales,  y por ello  en el caso de que se constaten  los mismos en las ofertas que los contengan deben ser rechazadas o descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración  el aceptarlas o  rechazarlas. No obstante el referido articulo  no fue utilizado en la presente contratación  por lo que no incidió en el resultado de la misma, por lo que no se vulneran ninguno de los principios que rigen la contratación administrativa; en el Artículo 149 del TOCAF;
4) que por otra parte, el gasto proyectado se ejecutará en el Ejercicio 2014 con cargo a créditos correspondientes al mismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, previa imputación del mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase  presente lo expresado en el considerando 3)
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
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